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APRUEBA CONTRATO A HONORAR¡OS DR. MARCO
JHOVANNY LEMA MELENA, MÉDICO CIRUJANO
SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIAS -
SAPU "DR. FEDERICO PUGA BORNE", FIESTAS
PATRIAS 2015

DEcREro ALcALD¡c¡o (s) No 5 6 6 2

cHtLLAN vrEJo, 0 2 ijtt] 2[}1b

VISTOS:
La facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
. La necesidad de realizar las consultas médicas de

urgencia en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SAPU) ubicado en las
dependencias del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne" de nuestra comuna.

a ros proresionares médicos cirulanJs, 0r,",.,1t3 t",.?;11?*::#l:"pl::3r'3:T::?r1;::ffi:i
objetivo de asegurar la atención y dar continuidad al funcionamiento del Servicio de Atención
Primaria de Urgencias - SAPU, durante el periodo comprendido entre el 17 al 20 de
septiembre del 2015.

Lema Merena, Médico cirujano, susJr¡to."fr::lfti.i"TJ;,i:[oñ"';"??1r\,arco 
Jhovannv

der Honorabre concejo Municipar r.r"isz¡r+::.s;:::::',|iixlxi""x1[:"ñ1i5,'Ñ9[3 trl;Jfl:
1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del 1711212014.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 15 de Septiembre del 2015 con el Dr. MARCO JHOVANNY LEMA MELENA, Médico
Cirujano, Cédula Nacional de ldentidad No 23.301.090-1, el que se encargará de realizar lo
estipulado en el artículo primero del presente contrato, a contar del día 17 de Septiembre del
año 2015, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 20 de
Septiembre del mismo año.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará
a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Marina Balbontín
Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quienes les subrogue.
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MunicipárIid¿¡,d
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. En chilrán Viejo, a 1s de septiembre der 201s, Entre ra lustre Mun¡ciparidad de
chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.500-7, RepresentáJa por suAlcalde Don FELIPE AYLWIN LAGos, céduta Nacionat de ldentidad Nd oa.'o¿-8.aá¿_k, estado
civil casado, cédula Nacional de ldentidad No 09.756.gg-1, ambos domiciliados en la comunade Chillán Viejo, calle Serrano N. 300, en adelante la Municipalidad y, el Dr. MARCOJHovANNY LEMA MELENA, céduta Nacionat de tdentidad N" 23 301.ób0-1, estado civit
soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, de profesión Médico cirujano, ooricitiaáá 

-un 
ej"Artemiza No 246, Virra paraíso, de ra comuna de chilán; er, aáerante, ui prá.t"oo, o"servicios, quienes han convenido er siguiente contrato a honorarios, qr" .án.ü-0" lr.

cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la rabor o función. La Municiparidad tiene ra necesidad de contratar rosservicios del Dr. MARCo JHovANNy LEMA MELENA, para fievar a cabo ras atenciones
médicas durante las Festiv¡dades de Fiestas Patrias 2015 en el Servicio de Atención primaria
de Urgencias - SAPU "Dr. Federico puga Borne,,.

SEGUNDo: Por ro señarado en er punto anterior ra ustre Municiparidad de chilán Viejoviene a contratar ros servicios der Dr. MARCo JHovANNy LEMA MELENA prá ¡nLgrff urEquipo de Médicos Cirujanos que realizará las atenciones médicas, en el servicio áe ÁiencionPrimaria de urgencias - sApu "Dr. Federico puga Borne", ubicado en cafle Erasmo Escara N"872; debiendo ejecutar las siguientes tareas.

- Realizar las atenciones médicas necesarias para asegurar ra cont¡nuidad de atencrón y
dar continuidad al funcionamiento del SApU de nuestra comuna.- Registrar la información en fichas erectrónicas der sistema computacionar Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.- Otros solicitados por Ia Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

Don MARCO JHovANNy LEMA JvTELENA, deberá ejecutar ras tareas especificadas en estacláusula. El Equipo de Médicos c¡rujanos der Servicío de Arención prirará JÁ-üón"ir, -sAPU 'Dr Federico puga Borne", en su conjunto, no podrá exceder ra cantidJ oá "oo 
norasen total, las que se desarroflarán en turnos distribuidos de acuerdo a ra coordinación de raDirectora del Estabrecimiento y/o der Mód¡co coordinador der sApu o quienes res subroguen.

TERCERo: De ros honorar¡os. por ra prestación de tares servicios, ra Municipalidad *
Departamento de sarud Municipar, pagará ar Dr MARCO JHovANNy r_emn ruelÉñn, unavez prestado el servicio, ra cantidad por hora, de $1g.000.- (dieciocho mit pesog ,mpuestoincluid.o, los que se pagarán de acuerdo a las horas trabajadas, contra boleta de honorar¡os
electrónica y previa certificación emitida por Ia Directora del Centro de Salud Famitiar Dr.Federico Puga Borne o quiénes les subroguen.

cUARTo: El presente contrato a honorarios se inicia er 17 de septiembre der 20r 5 y
durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 2otogtzols.

QUINTO: El Dr. MARCo JHovANNy LEMA MELENA, se compTomete a efectuar suslabores profesionales de atención. de salud, según las normas establecidas por el Servicio
de salud Ñuble y de acuerdo a ras instruccioÁes q"ue te imparta er Empreador.

sEXTo: _ Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que seglgpgl-1]9 municiparidad por er art No 4 de ra Ley 18.883, por Io que 
"r 

ór-rvrnncoJHovANNY LEMA MELENA, Médico cirujano, no tendiá la caridad de Funcionart Municipar.
AsÍ mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otroque le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a ra probidad
adm¡nistrativa establecida en el Art. 54, de Ia Ley N" 18.575, orgánica constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros origrnados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responéa biliclad del Dr. MARco JHovANNy
LEMA MELENA.

ocrAVo: se deja constancia que er prestador de serv¡cios declara estar en preno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.



ffi. H,''üi:iri*l't:::.i., Dir. sa.,ucl Mu,icipar

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e tncompatíbitidades Admínistrativas. Et prestador
de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de lasinhabilldades establecidas en el articulo 56 de la Ley N'18.575, orgánica constitucional deBases Generales de la Administración del Estado, qré pr=rn a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren alejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercergrado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y sociostitulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendienies con el organismo de la Administración acuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridader y ou losfuncionarios directivos de la I. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe deDepartamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas
o en cualesquiera otras ¿.is¡, a los fines para los cualesiue contratado tal como lo señaia etArt. 5 de la Ley 19.949.
Su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMo PRIMERo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios delprestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a iaMunicipalidad, bastará que cualquiera de las parles comunique a la oira su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización aiguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado a[ presente contrato ahonorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así ioestimare conveniente para los intereses municipales, págándose proporcionalmente por losservicios efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato ahonorarios, este se regirá por las normas del códigdcivil, fijando su domicilio en la comuna deChillán viejo y se someten a la jurisdicción de los Íribunales ordinarios de Justicia.

DEclMo TERCERo: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar enrepresentaciÓn de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de proclamación No .1.1

de fecha 30 de Noviembre de 201 2, del Tribunal Eleótoral Reg. de la Vlil Regón det Bío Bío.

DECIMO GUARTO: Para constancia de lo estipulado en el
firma en seis ejemplares igualmente auténticos, q¡girñ copras en

Servicios

honorarios, se
delalMunicipalidad de Chiilán Viejo y un ejempla, un pffi d"l

En señal de aprobación para constancia firma
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